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Ref.: Expte. N° IJ-68-55599 

Córdoba, 2G.te jllnio de 2009 

VISTO: 
El pedido formulado por la Secretaria Ejeeutlva deJa Escuela de Graduados, 

Mgter. Leila AndaJie, para que se coutnte bajo la modalidad de coutralo de locación 
de servido-profesional iadepeudlente, al MBA Osear Andrés Mario Job.ansen 
Bertogüo, Pasaporte 2.947 .306-4; 

Y CONSIDERANDO: 
Que cumple con las exigenciAs que espec.ifiea la Orden11nza 

HCS N° 151U8, y se bao elaborado los informes del área económico-financiera y de Ja 
Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de confonuidad a la delegatióo otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servidos - profesiooal independiente -
con el MBA Osear Andrés Mario Jobansen Bertoglio cuyos datos se consignan eo el 
texto del contrato, que se adjWlta y forma parte de la presente.-

Arl.2°.- Recoaocer con carácter de excepción y en los términos previttos por el 2° 
párrafo del articulo 2° de la Ordeuanza HCS. S/95, los servidos que hubiera prestado 
el MBA Osear Aodrés Mario Jobansen Bertoglio entre el 16 de junio de 2009 y la 
fecha en que se perfeccione el contrato en cuestión, y disponer su pago eo concepto de 
legitimo abono, previa certificación por parle del responsable del contratado.-

Art. 3°.- Pase al Arta Económico Financiera a Jos fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 4°.- Notifiquese rehacieotemeate al inter esado, a la Asesora Leg.al y a la Escuela 
de Graduados de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N• ~Lf.'no09 

: , o\'ICI:I.O A. SANCHFZ 
.Sfaetano dt AdlnfAf$t ad6n 

FJCulted dt> Cie nalt• f ii);Jórnioca$ 

\ 
'• 

.. ! :· ¡ IX 8lANCO 
1' t ·l\N() 

' t;~ ::J.\ rru ntruoi 


